
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA QUINDÍO INFORMA 

 

 

Que en el presente archivo no se publican los autos en los que no ha sido 

notificada la parte demandada, en tal sentido, se comparte el acceso al 

expediente mediante la plataforma OneDrive únicamente a la parte demandante 

a través de los correos electrónicos reportados en la demanda, en donde se podrá 

consultar la providencia emitida. 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003001-2017-00638-00 
 
En atención a lo anterior y con fundamento en el artículo 76 del C.G.P., 
TÉNGASE POR REVOCADO EL PODER conferido a la abogada Dra. DIANA 
MARCELA PRIETO SALDARRIAGA, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.094.926.235 y tarjeta profesional de Abogada N° 257.415.   
 
Así mismo, y con fundamento en el Artículo 75 del C.G.P., se RECONOCE 
PERSONERÍA al Dr. ELVIS ANDRÉS LONDOÑO CÓRDOBA, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 1’077.424.358 y tarjeta profesional de Abogado N° 
219.151, como APODERADO SUSTITUTO DE LA PARTE DEMANDANTE en los 
términos y para los fines del memorial que antecede. 
 
Téngase como dirección electrónica para efectos de notificaciones la siguiente: 
londonocordobaabogado@gmail.com  
 
se ordena al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia 
de Armenia, Quindío, que, comparta el acceso al expediente digital al correo 
electrónico del apoderado sustituto de la parte demandante y acredite la 
constancia en el expediente.    
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

  

 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 13 

DEL 04 DE FEBRERO DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

mailto:londonocordobaabogado@gmail.com


Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c173a33698d3cc29e6e32f2dbd95c39d46f0f039f32ab21deb4db6411fc85c38

Documento generado en 03/02/2022 02:23:07 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2016-00307-00 

 

Con fundamento en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se RECONOCE PERSONERÍA 

a la Dra. CLAUDIA PATRICIA MUÑOZ LOZADA, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 40.611.755 y tarjeta profesional de Abogada N° 290.421, como 

APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

SE REQUIERE al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia de Armenia, Quindío, para que, comparta el acceso al expediente digital 

al correo electrónico controldisciplinario@ugca.edu.co aportado por la 

apoderada de la parte demandante y acredite la constancia en el expediente.    

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

  
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 13 

DEL 04 DE FEBRERO DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:controldisciplinario@ugca.edu.co


 

 

Código de verificación: b3e474513d100d65c12be88e0c55fb2116678f884cb65fc4328aedcda6d20abb

Documento generado en 03/02/2022 02:23:08 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2017-00677-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede, obrante en los archivos 17 y 18 

del expediente digital, con fundamento en el artículo 1969 del Código Civil y 

considerando que a la fecha ya se profirió auto que ordena seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo1, el despacho dispone RECONOCER LA CESIÓN DE 

DERECHOS DE CRÉDITO y en tal sentido tener como cesionario de 

FINANCIERA JURISCOOP S.A., COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, identificada 

con NIT 900688066-3 a SERVICES & CONSULTING S.A.S., identificada con NIT 

900442159-3. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. CLAUDIA PATRICIA ARIAS LÓPEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 41.944.774 y tarjeta profesional de 

Abogada N° 193.414, como APODERADA de la cesionaria SERVICES & 

CONSULTING S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido.   

 

Se REQUIERE al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia de Armenia, Quindío, para que, comparta el acceso al expediente digital 

al correo electrónico ceo@ariastellez.com, reportado en el poder y acredite la 

constancia en el expediente.    

 

Por otra parte, se pone en conocimiento las respuestas de COOMEVA EPS S.A., 

EXPERIAN COLOMBIA S.A. (DATACRÉDITO) y CIFIN (TRANSUNIÓN) visibles en 

los archivos 19 a 22 del expediente digital.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

  

                                                
1 Ver archivo 01 folio 37 del expediente 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 13 

DEL 04 DE FEBRERO DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

mailto:ceo@ariastellez.com


Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 63d66ca5145a7f4df2ef9c381cb77de19ae2aefb0443a7f81293525b3d2443d8

Documento generado en 03/02/2022 02:22:59 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2018-00532-00 
 

Con fundamento en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se RECONOCE 

PERSONERÍA a la Dra. VIVIANA MARCELA RAMÍREZ PIÑEROS, identificada 

con cédula de ciudadanía N° 1.110.456.536 y tarjeta profesional de Abogada N° 

225.222, como APODERADA DE LA PARTE DEMANDADA, en los términos y 

para los fines del poder conferido. (ver archivos 70 y 71 del expediente) 

 

Se REQUIERE al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia de Armenia, Quindío, para que, comparta el acceso al expediente digital 

al correo electrónico de la apoderada de la parte demanda 

vivianamramirez@gmail.com y acredite la constancia en el expediente.     

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

  
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 13 

DEL 04 DE FEBRERO DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:vivianamramirez@gmail.com
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2019-00502-00  
 
Inscrito como se encuentra el embargo del vehículo de placas DIR100, 
propiedad del demandado JAVIER MAURICIO GUTIÉRREZ MOLINA, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 9772288; con fundamento en el 
artículo 601 del C.G.P., SE ORDENA SU SECUESTRO.    
 
Para llevar a cabo la diligencia de secuestro SE COMISIONA AL INSPECTOR DE 
TRÁNSITO DE ARMENIA, QUINDÍO, facultándolo para que designe secuestre al 
que se le fijan como honorarios por la asistencia a la diligencia la suma de ocho 
(8) salarios mínimos diarios vigentes que pagará la demandante en el momento 
de la diligencia, como caución se acepta la póliza constituida por el auxiliar de 
la justicia para garantizar sus obligaciones e inscribirse en el correspondiente 
listado y no se le fija una garantía adicional que respalde el ejercicio de sus 
funciones. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del numeral 6 del artículo 
595 del C.G.P., SE PROHÍBE AL COMISIONADO Y A LA (AL) SECUESTRE dejar los 
bienes objeto de la medida en depósito provisional de la parte demandada o de 
personas que eventualmente ostenten la tenencia del bien derivada o a nombre 
de la parte demandada y SE LE ORDENA A LA (AL) AUXILIAR DE LA JUSTICIA que 
deposite los bienes secuestrados en la bodega de la que disponga o en un almacén 
de depósito u otro lugar que ofrezca plena seguridad e informe a este despacho su 
ubicación al día siguiente de la realización de la diligencia; salvo que se cumplan 
los presupuestos del numeral 2 y del inciso segundo del numeral 6 del artículo 
595 del C.G.P., caso en el cual podrá ser entregado el bien al deudor o al acreedor, 
respectivamente, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en dichas 
normas y con las constancias del caso. 
 
EXPÍDASE por Secretaría el DESPACHO COMISORIO correspondiente, 
acompañado de copia del expediente digital. REMITASE por parte del Centro 
de Servicios. 
 
Para el trámite de la comisión se informa que el nombre de la apoderada de la 
parte demandante es la Dra. LUZ MARÍA BOTERO DE LA ROCHE, identificada 
con la cédula de ciudadanía N° 24.328.370 y tarjeta profesional de Abogada N° 
32.402. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

Proyectó: AMAA 

  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 13 

DEL 04 DE FEBRERO DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
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